
 

 

 

 

 

 

 

(*) Según la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que el Ayuntamiento de 
Torrent incorporará sus datos a ficheros, que se utilizarán para los fines de esta solicitud y no se cederán a ningún tercero, excepto por obligaciones legales y a otras 
administraciones públicas que sean las destinatarias del tratamiento. Adicionalmente autoriza al Ayuntamiento de Torrent a comprobar y completar los datos necesarios para 
esta solicitud, consultando tanto sus propios archivos como los de otras administraciones públicas que sean necesarios. Para ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición se debe dirigir por escrito en el Ayuntamiento a la dirección que verá en la cabecera, y adjuntar una fotocopia de su Documento Nacional de Identidad 
o equivalente. 
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SUBV-006  

AYUDAS MUNICIPALES DIRECTAS DESTINADAS A PERSONAS 
TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y MICROEMPRESAS DE 
AQUELLOS SECTORES AFECTADOS POR LAS RESTRICCIONES 
IMPUESTAS POR LA PANDEMIA DEL COVID-19: AYUDAS 
PARÉNTESIS 

 

DATOS PERSONALES 
 

INTERESADO: Nombre y apellidos 

          

 

DNI/CIF 

      
 

REPRESENTANTE: Nombre y apellidos 

      

 

DNI/CIF 

      

Correo electrónico 

      
Teléfono móvil 

      

Teléfono fijo 

      
Fax 

      
 

Domicilio  

      

 

Localidad 

      

 

Código Postal 

      

Autorizo que me envíen notificaciones y comunicaciones a esta dirección de correo electrónico o al teléfono móvil por SMS, 
únicamente a efectos informativos.  

SI    NO  

CÓDIGO CNAE:  

Nº de trabajadores a 31/12/2020:   

  

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

DECLARO, bajo mi responsabilidad, que cumplo los requisitos establecidos en los criterios reguladores de la 
subvención y que se detallan a continuación: 
 

a) Ser autónomo o microempresa, en ambos casos con un máximo de 10 trabajadores. 

b) Tener domicilio fiscal en el municipio de Torrent. 

c) En el caso de tener personas trabajadoras, estar afiliadas a la Seguridad Social a fecha 31 de diciembre de 
2020. 

d) Ser titular de alguna de las actividades que figuran como documento anexo a los presentes criterios con 
anterioridad a la fecha de publicación de la presente convocatoria. 

e) No encontrarse incurso en alguna de las prohibiciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
general de subvenciones. 

f) Estar al corriente de obligaciones con la Hacienda estatal (AEAT), la Tesorería General de la Seguridad Social 
(TGSS), así como no tener deuda pendiente con la Hacienda municipal de Torrent. 

g) Encontrarse al corriente en el pago de obligaciones de reintegro de subvenciones. 

h) En el caso de las microempresas, constar como sociedad limitada, sociedad anónima, cooperativa, comunidad 
de bienes, sociedad civil, asociación u otras entidades análogas.  
 

  



 

 

 

 

 

 

 

(*) Según la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que el Ayuntamiento de 
Torrent incorporará sus datos a ficheros, que se utilizarán para los fines de esta solicitud y no se cederán a ningún tercero, excepto por obligaciones legales y a otras 
administraciones públicas que sean las destinatarias del tratamiento. Adicionalmente autoriza al Ayuntamiento de Torrent a comprobar y completar los datos necesarios para 
esta solicitud, consultando tanto sus propios archivos como los de otras administraciones públicas que sean necesarios. Para ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición se debe dirigir por escrito en el Ayuntamiento a la dirección que verá en la cabecera, y adjuntar una fotocopia de su Documento Nacional de Identidad 
o equivalente. 
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A la vez, DECLARO bajo mi responsabilidad la efectividad de los gastos corrientes objeto de subvención, y que no 
se superan los límites que establece el artículo 3.2 del Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre, de 2013, sobre aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis. 
 
Además de lo dispuesto en el artículo 14 de la LGS, me comprometo a cumplir las obligaciones establecidas en 
los criterios reguladores de la subvención y que se detallan a continuación: 
 
a) Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones concedidas, les sean 
requeridos por el Ayuntamiento de Torrent. 

b) Comunicar al Ayuntamiento de Torrent la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad; así como cualquier incidencia o variación que se produzca en relación con la subvención concedida. 

c) Someterse a las actuaciones de control financiero que efectúe la Intervención General Municipal de acuerdo con 
la normativa reguladora que resulte de aplicación, así como a las que se puedan llevar a cabo por otros órganos 
de control. 

d) Justificar las ayudas recibidas en la forma establecida antes del 30 de junio de 2021. 
 

 

SOLICITA 
 
La concesión de una ayuda de: 
 

Cantidad fija: 

2.000 € 

Cantidad variable:  

200 € por cada trabajador de la empresa a 31/12/2020: ___________ € 

 
 

 
 AUTORIZO al Ayuntamiento de Torrent para recabar directamente, mediante sistemas de intermediación de 

datos, la información siguiente: 
 
a) Identidad de la persona física solicitante y, en su caso, de su representante. 

b) Certificación positiva de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social. 

c) Certificado de acreditación del domicilio fiscal. 

d) Alta en la Seguridad Social. 

 

En caso de resultar beneficiario, solicito que la ayuda se ingrese en la siguiente cuenta bancaria de la cual el 
solicitante de esta subvención declara bajo su responsabilidad ser titular: 
 

E S                       
 

  

 
 



 

 

 

 

 

 

 

(*) Según la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que el Ayuntamiento de 
Torrent incorporará sus datos a ficheros, que se utilizarán para los fines de esta solicitud y no se cederán a ningún tercero, excepto por obligaciones legales y a otras 
administraciones públicas que sean las destinatarias del tratamiento. Adicionalmente autoriza al Ayuntamiento de Torrent a comprobar y completar los datos necesarios para 
esta solicitud, consultando tanto sus propios archivos como los de otras administraciones públicas que sean necesarios. Para ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición se debe dirigir por escrito en el Ayuntamiento a la dirección que verá en la cabecera, y adjuntar una fotocopia de su Documento Nacional de Identidad 
o equivalente. 
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OBSERVACIONES FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

Torrent, ______ de ____________________ de 20 ______ 

                  

 


